
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 
CAMPAÑA PRESTAMYPE DEPOSITA TU CTS 2025-2 - INVERSIONISTA FACTORING 

1. Vigencia de la campaña​
La presente campaña estará vigente desde el 17 de octubre hasta el 30 de noviembre 
de 2025, y es válida a nivel nacional. 

2. Participantes​
Podrán participar todas las personas naturales o jurídicas que: 

●​ Se registren por primera vez como inversionistas Factoring en la plataforma de 
Prestamype durante el periodo de vigencia. 

●​ Obtengan la aprobación de su perfil de inversionista factoring dentro del 
mismo periodo. 

●​ Realicen al menos una inversión mínima de S/ 1,200 (mil doscientos soles) o su 
equivalente en dólares en las operaciones garantizadas, identificadas con el 
ícono del escudo verde dentro de la plataforma, y dónde los detalles de estas 
inversiones están detalladas en los Términos y Condiciones de la CAMPAÑA 
PRESTAMYPE INVERSIÓN SEGURA 

Los inversionistas que ya cuenten con una cuenta activa o aprobada antes del inicio 
de esta campaña no podrán participar. 

3. Mecánica y premio​
Todos los nuevos inversionistas que cumplan con las condiciones anteriores 
participarán automáticamente en el sorteo de tres (3) gift cards. 

●​ Premio: 3 Gift Cards Cencosud de S/ 200.00 (Doscientos soles) cada una. 
●​ Stock total: 3 unidades. 
●​ Sorteo: Se realizará el 5 de diciembre de 2025. 
●​ Anuncio de ganadores: Se publicará a través de las redes sociales oficiales de 

Prestamype y se notificará directamente al correo y/o número de teléfono 
registrados por los ganadores.​
 

 

 

 

https://page.prestamype.com/hubfs/Campa%C3%B1as%20TYC/202507_Campa%C3%B1a%20Inversi%C3%B3n%20Segura%20(TyC).pdf?hsLang=es-pe
https://page.prestamype.com/hubfs/Campa%C3%B1as%20TYC/202507_Campa%C3%B1a%20Inversi%C3%B3n%20Segura%20(TyC).pdf?hsLang=es-pe


 

4. Condiciones del premio 

●​ El beneficio no es transferible, no puede canjearse por dinero en efectivo ni 
combinarse con otras promociones. 

●​ El premio será entregado únicamente al titular de la cuenta de inversionista 
que resultó ganador. 

●​ El ganador deberá confirmar la aceptación del premio en un plazo máximo de 
24 horas luego de ser contactado. 

●​ Los premios podrán ser recolectados dentro de los 15 días hábiles posteriores a 
la notificación. 

●​ En caso el ganador resida fuera de Lima, el premio será enviado por 
encomienda, asumiendo Prestamype los costos de envío. 

●​ De no reclamarse el premio dentro del plazo establecido, este quedará en 
potestad de Prestamype Factoring. 

5. Validaciones y exclusiones 

●​ Todas las participaciones serán verificadas internamente por Prestamype 
Factoring para confirmar el cumplimiento de los requisitos. 

●​ Prestamype Factoring podrá excluir del sorteo a cualquier participante que: 
○​ Se proporcione información falsa o incompleta. 
○​ No cumpla con los términos de esta campaña o con los Términos y 

Condiciones Generales de la plataforma.​
 

6. Responsabilidades y limitaciones 

●​ La participación en el sorteo es gratuita. Prestamype Factoring no solicitará 
ningún pago ni cargo adicional en ninguna etapa del proceso. 

●​ Prestamype Factoring no se responsabiliza por pérdidas, robos o mal uso de las 
gift cards una vez entregadas, ni por problemas de conexión o fallas técnicas 
que impidan la participación efectiva. 

7. Tratamiento de datos personales​
Al participar, los inversionistas autorizan expresamente a Prestamype Factoring al 
tratamiento de sus datos personales para los fines propios de la campaña y el sorteo, 
de acuerdo con la Ley N.º 29733 – Ley de Protección de Datos Personales y su 
Reglamento. 

 



 

8. Modificaciones y cancelación​
Prestamype Factoring se reserva el derecho de modificar, suspender o cancelar la 
presente campaña por causas justificadas, comunicándose previamente a través de 
los canales oficiales. En ningún caso se afectarán los derechos de los participantes que 
ya hayan cumplido las condiciones previas. 

9. Legislación aplicable​
Cualquier controversia derivada de esta campaña será resuelta conforme a las leyes 
de la República del Perú, bajo la jurisdicción de los jueces y tribunales de Lima 
Cercado. 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


